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ganista del Santo Templo Metropolitano del Pilar de Zaragoza, 
a don Gregario Garcés Til; . Canóni~O 'le Gracia de la S.r.C. de 
Gerona, a don JoaquH}' Fors Blanch; Beneficiado de Oposición 
de la S.r.C. de Almería, a don Ju1ián Martíne:;: y Martínez; 
Beneficiado de Gracia de la S.r.C. de Jaén, a . don Vicente Ló
pez Parra. y Beneficiado de Oposición de la S. l. C. de Túy, a 
don Juan Manuel González BlancQ. . 

L.o que trasladú a V .. 1. para su conoclmient.o y efect.os con
siguientes. 

Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 27 de ' febrefo 'de 1962. 

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Asuntos Eclesiásticos. 

ORDEN de 3 de marzo de 1962 por la que se promueve 
a la segunda categoría· de Juez comarcal a don Grego
rio Martínez García. 

Ilmo. Sr.: Con esta fecha, este Ministerio ha acordado pro
mover a la segunda categoría de Juez comarcal, con el haber 
anual de 26.640 pesetas. a don Gregario Martínez Garda, Juez 
comarcal de Chi~ ,(Valencia), asignándole como antigüedad 
para t.odos los efectos la del día 18 de febrer.o últim.o, fecha 
en que se pr.odujo la vacante. 

, L.o que digo a ' V. l. para su conocimiento y demás efect.os. 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1962.-P. D., R. Oreja. 

Ilmo. Sr. Director g;eneral de Justicia. 

RE$,OLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se acuerda pase a la situación de supernume
rario el Médico forense don Jose Botas Blanco. 

'Vista la instancia documentada que eleva ,'8, este Centr.o d.on 
~.o~é Botas Blanco, Médico forense die primera categ.oría c.on 
destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Carballo. y de conf.ormidad c.on lo establecido en el párrafo 
primer.o del articule> 4::1 del Reglamento Orgánic.o del Cuerp.o 
Nacional de Médicos f.orenses, de 8 de juni.o de 1956, 

E,sta Dirección General acuerda: 

Frimero.-Autorizar a don José Botas Blanc.o para que des
empeñe los cargos de 'secretario Provincial de Asociaci.oues y 
de Excautivos del Movimiento, en la Delegación Provincial de 
La ·Coruña. 

Segundo.-Que e1 referid:> funcionario pase a 111 situación 
de supernumerari.o en el Cuerpo Nacional de Médic.os F.oren
ses, sin derecho al percib.o de haberes y en las demás condi
ciones sefiantdas en el articulo 43 del referidO Reglamento. 

L.o dig.o a V. S. par!!. . su c.onocimlen~o y efect.os consigUientes. 
Dios guarde a V. S. muchos .añ.os. 

. Madrid, 27 de febrero de 1962.-E'l Direct.or general, Vicente 
Gonzál'ez. 

Sr. Jefe de la, Sección tercera de esta Dirección General. 

RESOLUCION de la Dirección General 4e Justicia por 
ta que se promueve al Médico Forense don José Torres 
Colomer a , la categoría primera. 

De c.onf.ormidad con 1.0 establecid.o en los articulas 18 de 
la Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, de 
17 de julio de 1947, y 28 del Reglament.o de 8 de junio de 1956, 
para su aplicación, 

Esta Dirección General ha tenid.o a bien pr.om.over a la plaza 
de Médico Forense, de categ.oria primera, dotada c.on el haber 
anUal de 28.800 pesetas más las gratificaCiones que legalmente 
le correspohdan, vacante por fallecimiento de d.on Ramón Rue
da Garcia a don J.osé Torres C.ol.omer, que es Médic.o Forense 
de categ.oria se~unda y presta sus servicios en el Juz\\'ad.o de 
Primera Instancia e Instrucción de Tarrag.ona, entendiénd.ose 
~ta pr.oIDQciÓr.a todos sus efect.os desde el. dia 24 de febrero 

de 1962, fecha en que se prodUjo . la vaoante, continu¡¡,nd.o en el 
mismo destino. 

Lo dig.o a V. S. para su conocimiento y efectos c9nsiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1961.-El Direct.or general, Vicente 

González. 

Sr. Jefe de la Sección tercera de , esta Dirección General 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se promueve, a las categorías que se indican, 
a diversos Agentes judiciales. 

De conformidad con lo preceptuado en el articulo octav.o 
del Décreto Orgánico del 'Cuerpo de Agentes Judiciales, de 14 de 
abril de 1956, 

Esta Dirección General acuerda pr.omover: 
En turno segundo, a la plaza de Agente judicial mayor, ,d.o

tada con el haber anual de 14.280 pesetas. más dos gratificaci.o
nes que legalmente le correspondan, en vacante prcducida por 
jUbilación de don Antonio Alcalá y Garcia Argüelles. a don 
Luis Peña Rodríguez. agente judicial primero, c.on destino en 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Plasencía 
(Cáceres). 

En turn.o segund.o, a la pla¡o:a de agent~ judicial primero, d.o
tada con el haber anual de 14.280 pesetas. más las gratificacio
nes que legalmente le correspondan, en vacante pr.oducida por 
promoción de dún Luis Peña Rodrí6uez, a don Nicolás Rodrí
guez Rodríltuez, Agente judicial ¡;egund.o, con destino- en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de VílIadieg.o (BuT>;.osl. 

En turno segund.o, a la plaza de Agente judicial segund.o, d.o
tada con el haber anual de 12.240 pesetas, más las Fatific!l..!!i.o
nes que legalmente le corresDofldan, en v!l!Cante producida por 
prom.oción de don Nic.olás ij,odri6uez Rodríguez. a don Juan Ola
lla Jiménez. Agente judiclai tercero, con destino en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero 3 de MáJaga. 

Estas promociones se entenderán realizadas. a tod.os l.os 
efe'ctos, en el día 17 de febrero del c.orriente añ.o. 

L.o dig.o a V. $, para su c.onoclmient.o y efect.os. 
Dios guarde a V. S. lJluchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1962.-EI Director general, Vicente 

González. 

Sr. Jefe de la Sección tercera dEj esta Dirección General 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se. promueve a las categorías que se indican a 
diversos Agentes judiciales. 

De conformidad con lo precept·.lf\do en el artlcul.o .octav.o del 
Decreto OrgánICO del' Cuerpo de Agentes Judiciales, de 14 de 
abril de 1956, 

Esta Dirección General acUerda promover: 
En turn.o primero, a la plaza de Agente judicial mayor, dó

tada :con el haber anual de 17.400 p,esetas. más las gratifica
ciones que legalmente le correspondan, en vacante prooucida 
l?.or jubil:¡.ción de don Antonio Esteban H.orcajada, a don Juan 
Ant.oranz de Frutos, Agente Judicial primero. con destin.o en la 
Audiencia Pr.ovincial de Segovia. 

En turno primero; a la plaza de Agente Judicial primero, 
dotada con el haber anual de 14:280 pesetas, más las gratifica
ciones que lega.lmente le correspondan, en vacante pr.oduclda 
p.or· prom.oclónde d.on Juan Antoranz de Frutos, a don Ant.onl.o 
Mufioz Ríos. Agente Judicial segundo, con destino en el Juz:5sd.o 
de Primera Instancia e Instr·ucción númer.o.1 de Sevillá. 

En turn.o primei".o, a ,la plaza de Agente judicial segundo, d.o
tada con ' el haber anual de 12.240 pesetas. más las gratificacio
nes que legalmente lec.orrespondan, en vacante producida p.or 
promOCión de d.on Ant.onio Muñ.oz Ríos. a dÓn Felician.o Ore
g.orfó Murill.o, Agente judicial tercero, c.on destino en el Juz6'ado 
dePrfmera InstancIa e Instrucción de Borja (Zara'l:.oza). 

Estas pr.omociones se entenderán realizadas, a t.odos l.os efee-
t.os, en el día 19 de febrer.o del c.orrlente añ.o. 

L.o dlg.o a V. S. para su con.o('imiento y efect.os. 
Di.os guarde a V. S. muchos aí\as. 
Madrid, 1 de marz.o de 1962.-EI Director general, Vicente 

G.onzález. 

Sr. Jefe de la Sección tercera de' esta Dirección General 


